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PARTE OFICIAL 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
SECCION DE PERSONAL 

A S C E N S O S 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
ascenso formulada por la Jefatura del 
Cuerpo de I N V A L I D O S M I L I T A R E S , 
a favor del personal del mencionado 
Cuerpo que figura en relación que em-

i pieza con el sargento primero D. Ricar-
i do Romero Santamaría y termina con 
íel cabo Manuel Gallardo Crespo, he re-
I suelto concederles los empleos que se 

indican, por hallarse acogidos a la base 
i segunda de la ley de IS de septiembre 
[ de 1932 (C. L. núm. 51S), debieíido asig-

nárseles en sus nuevos empleos las efec-
j tiyidades que a cada uno se le señala. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
t cimiento y curmplimiento. Madrid, 16 de 

enero' de 1936. 

MOLERO 

iSefior Subsecretario de este Ministerio. 
JSeñor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A brigada 

(Sargento primero) 

D. Ricardo Romero Santamaría, con 
f efectividad de primero de enero de 1936. 

A sargento primero 

(Sargentos) > 

, p. Abdón Martínez Gázquez, con efec-
tividad de primero de enero de 1936. 

D. Constantino Saavedra Domínguez, 
coh la misma. 

A sargento 

(Cabos) 

D. Cornelio Martin Toro, con efecti-
vidad de primero de enero de 1936. 

D. José Cayuek Baella, con la misma. 
D. Manuel Gallardo Crespo, con !a 

misma. 
Madrid, 16 de enero de 1936.—iMo-

lero. 

Excmo. -Sr.: Vista la propuesta de 
ascenso formulada a este Departamento 
por la Jefatura del Cuerpo de I N V A -
L I D O S M I L I T A R E S , a favor del cabo 
del mencionado Cuerpo Johson Helmut, 
he resuelto conceder a dicho cabo el em-
pleo de sargento, por reunir las ccndi-
ciones que determina el artículo 12 del 
reglamento del Cuerpo de 5 de abril 
de 1933 (C. L. núm. 159), confiriéndo-
le en su nuevo errtpléo la efectividad 
de primero del corriente mes y año. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
etiero de 1936-

MOLERO 

Señor Subsecretario de este Ministeric. 
Señor Interventor central de Guerra. 

C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R -
N O D E L E J E R C I T O 

E.ymo. Sr.': Vista la instancia pro-
movida por el maestro herrador forja^ 
dor declarado a extinguir D. Miguel 
Barreda Escrich, ccn destino en el regi-
miento-de Caballería Montesa núm. 10, 
en súplica de .que se le conceda el- in-
greso en el C U E R P O A U X I L I A R 
S U B A L T E R N O D E L E J E R C I T O , y 
resultando que se encuentra en el mis-
mo caso que el de igual empleo D.-Eus-
tasio Martín Bermejo, a quien se dene-
gó igual petición por orden de' 18 de 
mayo de 1934 . (D- O. núm._ 111̂ 5),' he re-
suelto desestimar la referida instancia 
por haber dejado traniscu-rriir voluntaria-
mente el plazo. concedido para solicitar 
el ingreso en el mencionado Cuerpo. 

Lo comunico a V. E. para; su cono-

cimiento y cumiplimiento. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Genera-l de la cuarta división or-
gánica. 

C U E R P O D E S U B O F I C I A L E S 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins-
tancia cursada por la octava división en 
12 de noviembre último, promovida por 
e! sargento de A R T I L L E R I A - D . Ra-
fael Jácome Villar, ocn destino en el 
regimiento ligero número 16, solicitando 
sea aclarada la oriden circular de 16 de 
septiembre último (¡D. O. núm. 2114) que 
diapone que los sargentos primeros que 
con arreglo a- leu preceptuado en el ar-
ticulo 17 de la ley de 4 de dici<OT'bre de 
103111 fueron clasificados co,n dicha cate-
goría por no haberse acogido a ella y 
despuési lo han hecho a la de 5 de ju-
lio de 1934, sean escalafciiadois en el lu-
gar que por su antigüedad de sargentos 
les conrestponda-, en el sentido de que 
resultando se hallan intercalados con los 
sargentos y algujios detrás del recurren-
te, si han de continuar osteritaiidoi las 
dividas de sargento primero o las que 
les correspondan en relación con los de 
su misinva antigüedad; teniendo en cuen-
ta que los sargentos -prim-ercs que en 
virtud de lo disipirestc por orden circu-
lar de n> de septiembre iiitimo han sido 
eícala.fcínados entre los sargentos de su 
misma antigüedad lo han sido como con-
secuencia de haberse acogido a la ley 
de S de julio de 1934 y por tanto haii 
de seguir las mis.mas vicisitudes como 

se hubieran aiccgido a la de 4 de di-
ciembre de 1931. ílue de haberlo hecho 
opcrt-Jiiamente no haibrían sido clasifi-
cados como sargentos primeros sino que 
continuarían siendo sargentos, y además 
que la categoría de sairgento primero ha 
sido declarada- a extinguir por la preci-
tada ley; de acuerdo con lo informado 
por el Estado. Mayor Central y la Ase-, 
soría, he reíudto, como aclaración a la 
orden circular de 16 de septiembre del 
pasado año, que la categ'oríá de sargento 
priimero, que no corresiponde al actual 
Cuenpo de Subofiiciailes, y el emipleo de 
sargento,, sean para todiosi los efectos un 
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sólo empleo cualesquiera que sean las 
divisas que osteniten los que figuran en 
el es.calafón de sargentos de lais distin-
tas Armáis y Cuerpos del Ejército, de-
biendo atenerse a laŝ  primitivas y origi-
narias antigüedades quienes posean estas 
categorías para dóterminar, en todos los 
casos, las retóciones de jerarquía y 
mando. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiierito y cumiiJiimiento. Madrid, 16 de 
enero de 193<)-

M CLERO 

Señor... 

DIESiTIINOS 

Excmo. Sr . : He resuelto que el cabo 
ds IN.GEN,IEROS Jcsé María López 
Zunie-l, con destino en el. batallcui de 
Zaipaldoreis Minadores, núm. -7, pase a 
continuar sus sewicios a la Comandan-
cia de Ingenieros de Marruecos, con 
arregilo a lo que dispone la orden cir-
cülair de 8 de julio de 1929 dD-, O. nú-
mero I25>, cauisatijdo alta y baja en la 
próxima revista die Camisia/rio. 

Lo comunico a V . E. .para su cono-
cimiento y cumpl.imiento. Madrid, 16 de 
enero de I93<5. 

MOI.F.H0 

Señor Jefe Suiperior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores Generail de la séptima división 
orgánica e Interventor c e n t r a l de 
Guerra. 

vinicial de Palma de Mallorca, D. Pe-
dro Potis PaJou, cabo que fué del re-
gimienito mixt.j' de Artillería de Ma-
llorca, en la. que sollicita su reingreso 
en el Ejército con el cnnpieo de sar-
gento por haber sido amortiíada la va-
cante .producida :por el asicenso al ^em-
pleo de suboficial de D. Juan Ense-
ñat Valles, otorgado por orden circu-
lar 30 de agosto de 1924 (D. O. nú-
mero 197), que a él correspondía ocu-
par po/ tener el número uno de los ca-
bos aptos para el asiceiiso en .el̂  men-
cionado-- Cuerpo y creer no debió ser 
aanorlizada, ya que en el mes de enero 
de 19215 fué propuesto para ocupar di-
olia vacante el hoy sargento D. José 
Pon;s Mcwjo, cuando ya el recurrente 
se hallaba li.cenciado, y tc«iiendo en 
cuenta que su licénciamiento fué debido 
a que obtuvo la rescisió.n del comii>ro-
miso que como reenganchado tenía ad-
quirido, y per tanto, .per un acto de su 
prcipía' y esipontánea voluntad, he re-
suelto desieistimar la .petición de rein-
greso que ha' formulatío el interesado, 
por opcnnerse- a ello lo preceptuado en 
el artículo 3190 del reglamento .i»ra la 
aplicación de la vigente ley de reduta-
miento y reeim(plazo del Ejército. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, i6 de 
enero de 1936. 

MOLBRO 

Señor Coma.nidao.te Milíta'r de Baleares. 

cimiento y cum|pliraiétito. Aladríd, 16 de 
entero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Iñierza-, Mi-
• litare.'i de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guí.-vr;!. 

cul 
,enl 

Excmo. Sr. : Vista la instanxia pro-
movida par el 'soldado del batallón de 
Transmisiones de Marruecos, Rafael 
Peralta Aguilar, en súplica de qué se 
se le conceda pasar a continuar sus ser-
vicios al vcSuntariado con premio, por 
el tiempo de cuatro óri!;s en el mismo 
biitallón: he resuelto acceder a lo so-
licitado, con arre<'1o a "o que determina 
la orden circular de 6 de febrero de 
1933 (C. L. núm.. 59), causando: alta 
ccmq voluntario con premio en la pró-
xima revisita de Comisario, ya que 
existe vacante de su clase. -

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superion de las. Fuenzas- Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

P R E M I O S DiE C O N S T A N C I A 

Excmo. Sr . : De acuerdo con lo pro-
puesto por la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto clasificar en el ter-

t cer premio de constancia, a partir de 
' primero de agosto df 1935, ai sargento 
B indígena núm. >511, Hamed Bsn Fakir 
í S ' B a i n . ' C o n dc-.^tii» en el Grupo de 

Fusrxas RH-^iiIarís indfecnas de Alhu-
j cí ;rj3.> núm. 5. 
' Lo- comunico a V. E. para su c<;no-
i ciiiMeni-;; y cumiX>liní'rn;'). >.jadr¡d, 16 de 
í enero de li>3<>. 

l j I O B N C I A I X ) S 

.Escuna. Sif.: V L ^ la instaijcia pffo-
moviida por «í oficial del Cuerpo de Pri-
siotKis. ooar deetitto tí i k Brisióii pro-

MRLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : De acuerdó con k» pro-
puesto por la Intervención Central de 
Guerra, he resiuelto clasifitear eii' el tor-
cer premio de constancia, a partir de 
primero de marzo de 19314:, al sarigenito 
indígena núm. 278, Amar Ben. Moha-
med Ben Amar, con destino en el Gru-
po de Fuerzas Regulares Indígenas de 
AlhucemiaS núm. 5. 

Lo comunico a V . E. p«ra su cono-

R E E N G A N C H E S 

Excmo. Sr . : De acuerdn' con lo pro-
puesto por la I.nten'ención Central de 
Guerra, he resuelto clasificar en el ter-
cer período de reengancbe, con antigüe-
dad de 6 de .mayo de. 19315 y efectos 
econórnicos a partir de la reivista de i 
de junio de dicho aíío, al cabo' de cor-
netas José Cidonclia Expósito, con des-
tino en el batallón Ametralladoras nú-
mero 2. 

Lo comunico a V . E. para sa cono-
cimiento y ctJmiplímieTrto. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

MOÍ^ERO 

Señor General de la siéiptiiH». división 
orgánica. 

Señor Interventor central de G«e.rre. 

I i j l 

Exomo. Sr . : De. acuerdo coa lo pro 
puesto por la Intervención Central 4 
Guerra, he resueílto clasificar ' e n el ter 
cer período de reenganche, con antigüe-
dad de 1 5 ' del mes actual y efectf; 
...conómicos a partir de febrero siguiefl-
te. al calbo de tambores Mariano Ten-
ÜT'rr) Manzaneque. con destino -ín 1' 
.Academ-a 'le Infantería, Caballería e 
Intendencia. 

Lo común i f ) a V̂  E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 <ie 
enero de 1936. 

M0LF.R0 

Señc.r G?nerí¡I de la primera división 
-jrróni'-a. 

Señor íntervent'. •-•T.Í; Í; de Guerra. 

R E T I R O S 

Excmo. S r . : Aiocediendo a. lo soii. 
tado por el sargento moro dte CABA-
L L E R I A Albdeflkader Ben Albsdan Ar-
barn núm. 787, del Grutpo de Fuerzas 
Regulares Indíglenas)- de Mielilla núme-
ro 2, he resuelto concederle el retiro pa-
ra el pbUado die Eregiyien (Kabilá di 
Saihel), zona de Larache, caiBando bai« 
por fin del presente mes en el Cuerpoj 
a que pertenece y haciéndosele por I* ^ 
Dinección general de la Deiída y Ga-
ses pasii-vas, el señalamienita Óc b ^ 
pafiávo. que le corresponda. 

Ix) comunico a V . E. par» Á co**' 

i l 

4 m 
í í i í 

aimá 
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cimiento y cuniiplimiento. Madrid, 16 de 
^iiero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jeic- bui)orior de las Fuerzas Mi-
litares- de Marruecas. 

Señor Interventor centiral de Guerra. 

Estado Mayor Central 
S E C R E T A R I A 

C O N i C U K S O S 

Circular. Ecxnio. Sr.: Paira cubrir 
luna Tacante de oficial del Cuerpo de 
0,FICINAS M I L I T A R E S , que «xis-
te en el Estado Mlayor Central, se 
anuncia el correspondiente coacuxso 

( entre los oficiales de dicho Cuerpo, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tícuilo tercero de la ley de 27 de niar-

I zo de 1934 (D- O. núm. 80). 
Las instancias, debidamente docu-

mentadas, serán remitidas dire.ctemen-
te al indicado Centro, donde deberán 
encontrarse dentro del iplazo de v-pin-

í te días, contados desde que se publi-
I fiue esta disposición. 
I Lo comunico a V . E . para su co-
[inocimiento y eumiplim,iento. Madrid. 
¡ 18 de enero de JfJ^6. 

MOLERO 
ISeñor... 

PRIMERA SECCION 

D E S T I N O i S 

Circular. Excmo. Sr.: Por fi.a:u-
rar en las plantillas correspotidientes 
» la mueva organización que pla-

j ^ s de los comaindantes médicos ci-
Rrujanos de los hos-pitales divisionarios 
[puedan ser deseinipeñadas ipor tenien-

Íte coTond. de acue-rdo con el infor-
me emitido por la Intendencia Central, 

Jie resudto que los ascendidos a este 
pltimo eimipleo,̂  procedentes de la cia-
rse y cateRoríai exjpiresadas, puedan 
icontinuar en el destino que actual-' 
^iiente vienen desempeñando. 

L o oamuinico a V. E. para su co-
{nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
20 de enero de 1(̂ 36. 

, MOLERO 
ISeñor... 

SEGUNDA SECCION 

I . A P T I T U D P A ; R A E L M A N D O Y 
P R A N E J O D E C A I R Í R O S D E C O M -

B A T E 

Ch-cHlm-, Excmo. S,.: Vista la pro-
ipuesta formulada por el coronel del re-
Igmiiento de Carros de coteibate núim. 2, 
len solicityid de que sea otorgada la ap-
Ititud para el mando y mainiejo de ca-

rros de combate a los oficiala de dicho 
regimiento, capitán D. Francisco Pueyo 
Ayneto y tenientes D'. M;aximiliano Ga-
liana Castilla y D. Ramón Fernández 
García; teniendo en cuenta que dichos 
ofidalles' reúnen los requisitos que para 
ello determina la orden circular de 26 
de marzo de 19315 (D'. O. núm. 73), 
he resuelto aiooeder a lo propuesto por 
el jefe del mencionado regimiento, con-
cediéndoles la aptitud solicitada. 

,IJo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señoir... 

I N G R E S O i S E N A C A D E M I A S MI-
L I T A R E S 

Circular. Excmo. Sr.: Verificados los 
exáimenes de ingreso- en las Academias 
niilitaros, anunciados por orden cir-
cular de L3 de marzo de 1935 (D. O. nú-
mero 62), he resuelto nonibrar alum-
nos de Jas Academias que se indican, 
con arre.glo a • las plazas correspon-
dientes a cada una, y temiendo en 
cuenta, además, 'los que disfrutan de 
los beneficios de ingreso en las mis-
mas, a los aspirantes del grupo A ) 
c|ue figuran en la reilació-n núm. i, y 
que han sido aprobados en la totalidad 
de los ejercicios. 

Asimis 110, por no haber sido apro-
bados asT^irantes en número suficien-
te para cubrir el total die las plazas 
ainuneiadas para los grupos B3. v C), 
he resuelto nombrar alumnos-, de las 
respectivas Academias a todos los 
aspirantes de estos grupos que han 
sido aprobados, en la totalidad,, de los 
ejercicios, que figuran en las re-
laciones núms. 2 y 3. 

'Los aispirantes del grupo A.) que 
lio hayan prestado el tiemipo de ser-
vicio reglamentario em el A^rma a 
que han sido destinados, se ijicorpo-
r-arán en primiero de febnero- a los 
CueriPOs -que para cada uina de éstas 
se indica, con el fin de pnactica'r el 
servicio q̂ue dietermina la orden cir-
ciiilair citada: 

Alumnos de Infantería, -en el regi-
miento de Infantería Covadon-ga nú-
imiero 31, de guarnición en Madrid. 

Alumnos de Caballería, en el iregi-
mieinto Cazadores de Calatrava nú-
miero 2, en- Alcalá de Henares. 

Alumnos de Artillería, en el regi-
miento a caballo, en el campamento 
de Carabanchel. 

Alumnos de Ingenieros, en el reei-
milento Zapad-oires Minadores, de guar-
nición en Madrid. 

Este período de prácticas termina-
rá el .•̂ 'i de iulio'. 

'El mes de agosto disfrutarán vaca-
ciones estos alumnos, y el primero de 
septiemibre próximo -se incorporarán 
los de -los gruipos A ) y B) a sus res-
pectivas Academias. 

Los viajes de dnoorporación desde 
el lugar donde fijen su residencia en 
las vacaciones, o desde sus Cuerpos, 
a las Acad;emi'as, serán por cusrnta del 
Estado. 

ILa Academia de Iníantería. Caba-
llería e Intendencia nomíbrairá un ca-
pitán profesor del A r m a de Infante-
ría y un teniente auxiliar de. la miis-
ma Aí-ma, para que, a Jas órdenes del 
corone-l deil regimiento de Infantería 
designado, y con los demás s,ubalteT-
nos que éste nombrte, se encargue 
diel miando e instrucción de I05 alum-
nos. 

Este cometido, en las Arixias de 
Caballería, Artillería e Ingenieros, es-
tará a cargo de -la oficialidad de los 
Cuerpos antes indicados y que sus 
jefes nomferen. 

Todo ello con arreglo a lo dispues-
,to en la base 12 de la orden circular 
•citada. 

lEl caipitán y teniefite pertenecien-
tes a la Academia de Infantería, Ca-
ballería e Intendencia, d.isfrutarán las 
dieta? reglamientarias durante al des-
empeño de su cometido, haciendo ios 
viaj'es de incorporación y regr_eso por 
cuenta del Estado. 

L o comunico a V . E. para su CÍ> 
nocimiento y cumiplim-iento. Madrid. 
20 de enero de 1936. 

.VLOLERO 

Señor... 

RELACION QUE SE CITA NUM. I 

Grupo A) 

Infantería 

D. José Torres Arias, soldado de 
Infantería Escuela Central de Tiro. 

I D. Felipe Ruiz Garrido Cortés, pai-
sano. 

' D. José de Hevia Oliver, paisano. 
D . Francisco García Almenta, pai-

sano. 
D. Isidoro Navarro Fraile, ijiaisano.' 
D. Luis Ba-nberán de'l Aguila, pai-

sano. 
D. Jesús Cristóbal B.ustillo, paisano. 
D Antonio Pérez Fernández, pai-

sano. 
D. Juan Ortin Rodríguez, cabo del 

Centro de Transmisiones y Estudios 
Tácticos^de Ingenieros. . 

D . Luis Pezzi Barraca, paisano. 
D. Tomás Gali\án y Bello, paisano. 
D. Enrique Cubillo Nieto, paisano. 
iD. Constantino Ortín Gil, paisano. 
D. Antonio Pascual Galmés, pai-

sano. 
iD. Jesús Oohoa de E^háiguen Pé-

rez, paisano. 
D. Manuel Juanes García, paisano. 
D . Gonzalo García García, paisano. 
iD. Luis Fernáiidez Lequerica,"pai-

sano. 
•D. Federico Serrano Bloy, soldado 

Sección de Tropa Escuela Superior de 
Guerra. 

D . Javier Caperochipi Aiguirre-ba-
rrena, paisano. 
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• iD. Car'los VaMemoro Sáiz, paisano. 
D. Olodoaldo Sáoohez-Pescadcr Pi-

ñal, paisano. 
D. José Luis Arjona Salinas Medi-

nilla, paisano. 
D. Jesús González Martínez, E.̂ !-

sano. . , 
ü . Laureano Echevarría Jimenez, 

soldado batallón Cazadores . Melilla 
núm. 3. . . 

:D. Antonio Fernandez Encinas, pai-
sano. 

,D. Francisco Fuster Clavero, pai-
sano. (Condicionada su a'dimisión de-
finitiva al resultado del reconocilmien-
to facultativo que debe sufrir, en con-
sonancia con lo que establece el 
artículo noveno, párrafo 15, de las 
bases de la convocatoria.) 

D. Jesús Ceñal Fernández, .paisano. 
D. Ricardo Corras Rodríguez, pai-

sano .(i)-
D. José Pérez Pérez, paisano. 
•D. Luis Alvarez Rodríguez, pai-

sano. 
•D. Lorenzo Cabrera Fontana, pai-

sano. 
D. Francisco López Cabrera, sol-

dado del Parque divisionario de Ar-
lillería núm. 2. 

D. José Lucio Vallespín, cabo del 
batallón. Zapa,dores Minadores núcii. 6. 

D. Miguel Delgado Alvarez, soldado 
de la Püana Mayor tercera brigada In-
fantería. 

D. José Sebastián Díaz, soldado del 
Establecimiento Central de. Inten-
dencia. 

D. Rodrigo Roldán García, soldado 
del í tgundo regimiento de Artillería, 
ligera. 

D. Francisco Núñez Zambruno, 
paisano. 

D. José de Rojas Torres, soldado 
de Infantería Escuela Central de Tiro. 

D. Enrique Adrien Igual, paisano. 
D. Ricardo Arozarena Girón, pai-

sano. 
•D. Ignacio Ugalde Fernández, pai-

sano. 
vD. Juan Portolés Difainx, paisano. 
D. José López Vinuesa, paisano. 
D. Fernando del Valle Rodríguez, 

• sdldado de Aviación, Escuela Aérea 
de Getafe. 

D. José Aranda Larrañaga, paisano. 
D. José Morillo Galcerán, soldado 

del reigimiento Infantería Alniansa 
núm. 18. 

D. Antonio García García, paisano. 
D. Enrique Calzada Atienza, pai-

sano. 
D. Francisco Serrano García, pai-

sano. 
D. Rafael Domínguez Tabarés, cabo-

de! regimiento C^adores Calatrava, 
segundo de Caballería. 

'D. Pedro Merr3' y Gordón Dávila, 
paisano.. 

D. José Vega Rodríguez, guardia 
segundo dd i8.° Tercio de la Guardia 
Civil. 

p . Enrique Fernández Barrutia, 
paisano. 

iD. Antonio Rodríguez Amat, pai-
sano. 

,D; Jaime IL'luch Colomina, paisano. 
iD. Carlos Colomor Selva, paisano. 
D. Luis Ruiz Mostany, paisano. 
D. Edmundo Campos Sixto, pai-

sano. 
,D. Pedro González de Aguilar y de 

Soto, paisano. 
D. Juan Rivero Angulo, aMérez de 

comiplemento de Artillería. 
D. Guillermo Quintana Lacaci, pai-

sano. 
iD. Francisco Fuentes Reboso, pai-

sano. 
D. Arturo Juliá de Córdova, pai-

sano. ^ 
D. Pedro Fontela Fernández, pai-

sano. 
D. Alberto de Aréllano Carrera, 

paisano. 
D. Servando de la Torre Galán, 

paisano. 
D. Luis dê l Barrio Gerner, cabo del 

regimiento Infantería Aragón núm. 5. 
iD. Ignacio •Cembrero Hornillos, 

paisano. 
'D. Antonio Vállalba Sánchez de 

O'Caña, soldado Fuerzas Aéreas de 
.•\frica. 

D. Eduardo Giménez Salas, paisano. 
'D. Antonio Troncoso Palleiro, sol-

dado Agrupación Artillería de Melilla. 
D. Antonio Vega Rodríguez,, sol-

dado re.gimiento Infantería Cáidiz nú-
mero 27. 

D. José Sanfeliz Muñoz, p^sano- ( i ) . 
D. Luis Moníe'l Toucet, paisano. 
I) . Antonio Ríos García, soldado del 

batallón Transmisiones de Marruecos. 
D. Martín Monterde García, pai-

sano. 
•D. Aniunío EJícegui Prieto, paisano. 
D. Inocente Vázquez Fernández 

-Arroyo, pai.^p.no. 
D. Carlos Fernández Vallespín, ca-

bo de complemento de Ingenieros. 
D. Diego Rojas y Diez de la Cor-

tina, paisano. 
,D. Adolfo Rovira Recio, alférez de 

comipk-mento de Infantería. 
D. Domingo Rubio Guerra, paisano. 
D. Julio Aíartínez Ribes, paisano. 
iD. Enrique Vera Fernández, pai-

sano. 
D. Ignacio Puerta Sarmiento, pai-

sano. 
D. Antonio del Castillo-tOlivares 

Manrique de iLara, paisano. 
iD. Fernando Aguirre Arana, cabo 

del batallón Zapadores Minadores nú-
imenoi 6. 

D.. José Gómez Castain, paisano. 
D. Migueil. Pérez Pons, soldado del 

reigimiento Artillería de Costa núim. 4. 
D. Enrique Sanz-Aigero Rodríguez 

( i ) , paisano. (B.) 
D. Fernando Pueyo-Ayneto ( i ) , pai-

sano. 
D. Manuel Domínguez Toral ( i ) , 

cabo de Infantería Caja reCl'uta nú-
iinero 10. 

Caballería 

D. Ramón Vilahur Pedra'ls, pai-
sano. 

D. Angel González Terré, paisano. 
D. Francisco Arteaga Falguera, 

paisano. 
D. Santiago Díaz Alicántara, pai-

sano. 
D. Luis Pólanco Mejorada, paisano. 
iD. Alberto Cebrián Arias, paisano. 

Artillería 

iD. Antonio Fort Viso, soldado de 
la Agrupación de Artillería de Ceuta. 

ID. Aían.uel Bergareche Piñón, pai-
sano. 

D. Eduardo Pérez Bajo, cabo de la 
Agrupación de Artillería de Melilla. 

iD. Trinitario Anadón Lledó, pai-
sano. 

D'. Rafael Fernández de Bobadilla 
Vasco^. paisano'. 

D. Manuel Cerdeño Catalina, paisano. 
D. Luis Carreras González (i), pai-

Ingenieros 

D. José Martínez Jiméíiez (l), pai-
sano. 

D. J:uan Huerta Verdejo, paisano. 
•D. Luis García de Paadín de la Puen-

te, paisano. 
D. Fernando Pastrana Compaired, 

paisano. 
D. Pedro Sánchez del Río Pisón, pai-

sano. 
D." Viriato Irísarri Gutiérrez, paisano. ; 
D. Félix Arenas Arenas (i), paisano. 
D. Antonio Arenas Ramos, paisano. 
D. Jorge Artajo Jiménez, paisano, 
D. Francisco Domínguez Ardois, pai-

sano. 
D. Francisco Lagares Torné, alférez 

de complemento de Infantería. 
D. Rafael García Segura (i), soldado 

del regimiento Zapadores Minadores. 
D. Manuel Casado Bustos (i), paisano. 
D. Luis Malibrán Gelabert (l), pai-

sano. 
,D. Joaiquin Urbano Rubio (jJ, cabo 

del regimiento Infantería Bailén nú-
mero 24. 

'(i) Tiene concedidos beneficios <i« 
ingreso y permanencia en Academias Mi-
litares. 

RELACION E U E S E CITA NUM. 2 

Gmpo B) 

Para el Arma de Infantería 

Sargentos 

D. Pedro Benito Gracia, del regimien-
to Gerona núm. 22. 

D. Angel Chao Pérez, del regimiento 
Mérida núm. 29. 

D. Manuel Gil Giralde, del regimien-
to Teíierife núm. 37. 

p . Ramón Doste Fuentes, del regi-
miento Aragón núm. S (i). 

D. Alfonso García Fernán4ez, del re-
gimiento Carros de Combate núm. i. 

D. Aibelardo del Caño Cerdido, del re-
gimiento Zamora núm. 8. 



D. O. BÚni. 17 21 de enero de 1936 209 

D. Fe^rnando Pardo de _Atin Gonzá-
lez, del regimiento León núm. 6. 

D. Francisco Camípos Martagón, del 
regimiento Tenerife núm. 37. 

D. Francisco Prieto Borrego, del re-
gimiento San Qiuintin núm. 32. 

D. Gerardo Manzano Argote, del re-
gimiento La Victoria núm. 26. 

D. Ricjirdo Salgado Vallés, del bata-
llón de Montaña núm. 2. 

D. Arturo Asensio Poncéliz, del regi-
miento Patma núm. 28. 

D. Patrocinio González Ronda, del re-
gimiento San Marcial núm. 30. 

D. Luis Salgado Vallés, del batallón 
Montaña »tt«n. 2. 

D. MMII«< Maciá Ibrán, del regimien-
to Valladolid núm. 20. 

D. Luis Suárez Bultmann, del regi-
miento Waá-Eás núm. i (i). 

D. José Monteagudo Moragues, del 
regimiento Vizcaya núm. 38. 

D. Céiar Arder-ius Garcia, de la Sec-
ción de destinos de la Comandancia Mi-
litar de Canarias. 

D. Manuel Gil Cuadra, del regimien-
to Badajoz núm. 10. 

D. Juan Si^árez Alvarez, del regi 
miento Burgos núm. 38 (i). 

O. Timoteo Temprano^ de la Prieta, 
. del regimiento Zamora núm. 8. 

D. Pedro Fernández Artal, del regi-
miento Covadonga núm. 31. 

D. Fernando Olmedo Bernal, del re-
gimiento Vitoria núm. 17 (i). 

D. Joaquín Pérez Conca, de} batallón 
de Montaña núm. 5. 

D. Juan Sevillano Colón, del regi-
' miento Almansa núm. 18. 

D. Angel Valero González, de la Sec-
ción de Tropa de la Academia de In-
fantería, Caballería e Intendencia (i). 

Para el Arma de Caballería 

Sargento 

D. José Berguices Arevalillo, de la 
Escolta Presidencial. 

Para el Arma de Artillería 

Sargentos 

D. Antonio Sánchez Jurado, del Gru-
•po mixito núm. i. 

•D. Jesús Barnechea Arribas, del ba-
tallón Zapadores Minadores núm. 5. 

D. Francisco Piorno Mezquita, del pri-
mer regimiento de Ferrocarriles. 

D. José García SaJa, del Grujpo mixto 
de Zapadores y Telégrafos núm. 4. 

D. Luis Hevia Berceruelo, del Centro 
Movilización y Reserva núm. 16. 

D. Manuel Navarro Ruiz, del Grupo 
de Alumbrado e Iluminación. 

•D. Julio Uceda Gascón, del regimien-
to de Aerostación. 

D. Julián Martinez-Algora Rama, del 
regimiento de. Transmisiones. 

(i) Tiene concedidos beneficios de in-
greso y permanencia en Academias Mi-
litares. 

RELACION QUE SE CITA NUM. 3 

Gritpo Q 

Para el Arma de Infantería 

Alféreces 

del D. Cándido Herrera Navarrete, 
regimiento Tarifa núm. 4. 

D. Manuel Barba_ del Barrio, del re-
gimiento Valencia núm. 23. 

D. Mateo Fresneda Moreno, del Gru-
po Regulares Ceuta núm. 3. 

D. Francisco Alonso Luelmo, del re-
gimiento Zamora núm. 8. 

D. Juan Pellicer Castelló, del regi-
miento Almansa núm. 18. 

D. Antonio Sánchez Bravo, del Grupo 
Regulares Tetuán núm. i . 

D. Emilio Valverde Montes, " de la 
Caja recluta núm. 16. • 

D. Bernabé Poncela Sampedro, del re-
gimiento Toledo núm. 35. 

D. Jesús Mohim:: Alonso, del regimien-
to Covadonga núm. 31. 

D. Pedro Ténez Comas, de la Escuela 
Central de Tiro. 

D. José Parra Giménez, del Grupo 
Regulares Tetuán núm. i. 

D. José Maria Díaz Robledo, del re-
gimiento Cádiz núm. 27. 

D. Antonio Fonseca O'rtiz, de la Es-
cuela Superior de Guerra. 

D. Mariano Bodoy Arríete, del regi-
miento de Cádiz núm. 27. 

D. Francisco Moltó Chacón, del re-
D. Jaime Sastre • Miralles, del regi-

miento a caballo. 
'D. ^Marcelino Pérez González, de la gimiento Pavía núm. 15. 

Sección 4c Tropa de la Academia de 
Artillería e Ingenieros. 

D. Víctor Hernández Angosto, del re-
gimiento pesado núm. 2. 

D. Marcelino Mota Calderón, del re-
gimiento ligero núm. 13. 

D. Jua« Miquel Lara, del regimiento 
Costa núwí. 3. 

D. Luis Vicente Espinosa, del regi-
miento »esado núm. 3. 

Para el Arma de Ingenieros 

Sargentos 

D. Vi»e«ite Juanola Salieti, del Centro 
de TraMstnisiones' y Estudios Tácticos 
de IngMíieros. 

Para el Arma de Caballería 

Alférez , 

D. Vicente Lobo Valencia, del Grupo 
Regulares Ceuta núm. 3. 

D. Victoriano Miata Balbuena, del re-
gimiento Costa núm. 4. 

D. Juan Rodríguez A s t i p n a g a , del 
Grupo-Escuela de Información. 

D. Feliciano Escalona Agraz, Jel re-
gimienito ligero núm. 10. 

Para el Arma de Ingenieros 

Alféreces 

D. Salvador Manso Manso, del Par-
que Central de Automóviles. 

D. Atanasio Fernández Dtjrán, del re-
gimiento Ferrocarriles núm. a. 

D. Félix Martínez Massó, de la Aca-
demia de Artillería e Ingenieros. 

D. Jesús Ramos Pordomingü, del re-
gimiento de Aerostación. 

D. Marcial Gil Gómez, del regimien-
to Ferrocarriles núm. l. 

D. Gerardo Reillo del Sur. del bata-
llón Za-padores Minadores núm. 3. 

D. Antonio Jurado Martínez, d d ba-
tallón Zapadores Minadores núm. 7. 

D. José Martín Vacas, del batallón 
Zapadores Minadores núm. 7. 

Madrid, 20 de enero de ipsó.^Molero. 

S E X T A ' SECCION 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I -
" F I C A g : O N E S 

Excmo Sr.: He resuc-lto conceder a 
los topógrafos del C U E R P O A U X I -
L I A R S U B A L T E R N O D E L EJER-
CITO, segunda Sección, primera Sub-
seoción, Uruipo A). D, Ferna'ndo Gui-
lléti Aramburo }• D. Fraiici.sco Sánchp 
de la ' Paz, con destino en la Sección 
To|pog.ráfica de la quinta división y 
Comisión Militar de Enlace, respecti-
vamente, el sueldo de 6.000 ipesietas anua-
les a .partir de primero de- febrero pró-
xiino. por contar veinite añrs de servi-
cios en dicha fecte y reunir las condi-
cioíies que determina el artículo sépti-
mo de la ley de 13 de mayo de 1932 
(ID. O. núm. 114). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumipllimienito. Madrid, 18 de 
enero de 1936-

MOLERO 

Señor General Jefe del Es'tario Mayor 
Central. 

Señores General de la quinta división 
orgánica e Interventor c e n t r a l de 
Guerra. 

Para el Arma de Artillería 

Alféreces 

D. Ismael Galiana Castilla, del regi-
miento ligero núm, 15. 

D. Felipe Risco Gómez, del regimien-
to Costa núm. i. 

D. Paulino Edhave Puerta, de! regi-
miento ligero núm. 15. 

Dirección de Material e 
Industrias militares 

C O M I S I O N E S 

Circular. Exorno. Sr . : ' En vista de 
lo propuesto por el director de la fá-
brica de armas de Oviedo, he resuelto 
conceder una comiis'ión deü servicio para 
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Madrid, de treinta días iproibables de 
duración, al caipitán de AJRTILDBRIIA 
D. Félix García Cueiva, maestro don 
Julio Azumic-ndi Alvairez y obrero don 
Raúl Díaz García, con destino en aqtiel 

estaiblecimiento, al objeto de realizar ex-
periencias con los fusiles "Trapote", te-
niendo dereiolio a lais dietas reglamenta-
rias. 

Lo coimunico a V. E. para su cono-

cimiento y cumplimieriito. Madrid, 17 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Excmo. Sr.: Dte conformidad con 
lo interesado por el Ministeria de la 
Guerra, a propuesta de la Dirección gene-_ 
ral de Aeronáutica, en orden fecha 16 de 
octubre úlimo, relativa a la creación 
de unía Comisión iriterministerial que 
estudie y pr̂ ciponga la resollución del pro-
blema de unifi:cajción de lies combusti-
bles niecesariós efi Aviacióai y la reali-
zatiión de exiperiemcias con ccimlbusti-
bles naicionales, 

E-sta Presidencia ha tenido a bien 
crear una Comisión interministeirial qtie, 
encargada de propoinr al Goibierno solu-
cjon« s«;.i>re dicho iprclbUetna y presidida 
por el funcii iiario de la misitria de mayor 
categoría, funcionará en el Ministerio de 
la Guerra, integrada por los señores 
siguientes: 

D; Luis Martínez Román,' Ingeniero 
industrial, jefe de la Sección de Inge-
nieros de la Delegación deil Gobierno 
cerca de ¡a C A M P S A y Jefe de ad-
minisitración de segunda clase, en re-
presentación del Ministerio de Hacienda. 

D. Frainciaco de Paula Gálve^, Doc-
tor en Ciencias, Químico del Laiborato-
rio de! Parque de Automovitisimo. de 
la Dirección Getieral de Seguridad, en 
representación del Miniisterio de ¡a Go-
bernación. 

D. X'ice.nte Gil Lázaro, teniente de 
Aviación militar e Ingeniero Aeronáu-
tico, cH rejpresentación del Mliinisterio de 
la Guerra; y 

D, Rajniro Lage Baamonde y D. Ra-
Tnóíi Rodríguez Vita, Ingenieros Indus-
tnialeis al servicio de la Comipañía Arren-
dataria dd Alonopolio de Petróleios, como 
representantes de la misima. 

lx> a V. E. para su conocimien-
tC', eí 4ie los interesados y demás efec-
tos. Madrid, 17 de enero de 1936. 

P. D. , 
.MIGUEL DE LA CAMARA 

Señores Ministros de la Guerra, Hacien-
da y ' Gol)érnación. 

(De la Gaceta núm. 19.) 

Ministerio de Hacienda, 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins-
tancia promovida por el teniente de In-
fantería con destino en el ^regimiento de 
Mérida núni. 29 D. Arturo Pifleiro Gi-
ménez, en solicitud de mejora de dlasi-
ficación en la escala de aslpirantes a in-
greso en Caraibinerós, por hallarse ccn-
ceiî tuado de "valor acreditado": 
• Resultando que en virtud de escrito, 

fedia 8 de dicieiralbre ultimo, del Gene-
ral de la octava división orgáni« se 
ha estamipaki'.:.'en la quinta subdivisión de 
la hoja de servicios del citado oficial 
la conccptuación de "valor acreditado" 
por su actuació:'. en los sucesos revolu-
cionarios de a:tuibre de i034'y Que, per 
consiguiente, no ha dejaido transcurrir 
el interesaido los sieis nieses que previe-
ne la orden circular de 13 de junio de 
1881 (C. L. núm. 272) para sollicitar la 
referida mejora de clasificación : 

Resultando que a! examinar el Re-
gistro de aapiraintes se cihserva que el 
recurretrte figura anotado con el núme-
ro uno para s'U pase a Carabineros, por 
cuyo motivo n;> puede ser mejorado de 
•puesto eii la escala citada. 

Consideirando que la circunstancia de 
no liaterse reconocido al imteresado has-
ta el mes de diciemibre último el méri-
to contraíldo para ser conceiptuado con 
dicha nota no puede privarle del dere-
cho que tiene a ingresar en el Institu-
to, ocupando el puesto que le hubiese 
corresipontíido si cipontunaltriente, y al 
igual que al de la misma procedeixia y 
promcdón, D. Lucio Ramos Merchán, se 
le hubiese conceptuado por sus jefes ccn 
dicha nota de "'valor acreditado", pues 
de tal demora no puede se.r nunca culp^-
ble. el recurreíite, máxime existiendo dis-
posiciones que taxativalmenjüe determi-
nan los niotiivcis que dan origen a mejo-
ra de tal nota calificativa, 

Este Ministerio ha' resoielto diaponer 
qiue el exipresado teniente ing.rese en ©1 
Instituto en la primera propuesta que se 
fonmiule, y se le coloque en el Escalafón 
de su ^plleo, en el lugar a que tiene de-
recho, después de D. Lucio Ramos Mer-
ohán, que es' de igtial procedenia, con-
ceptuado asimiiSmo de "vailor acredita-
do", pero más antiguo que el solicitan-
te; rectí'ficánldose el meiicionado Escala-
fón para que los. restantes oficiales que-
den ocupando el puesto que a cada uno 
corresponde. 

Lo comunico a V. E. para su cono-

cimiento y cumiplimiento. Madrid, 16 
de enero de 1936. 

p. D. , 
J Ó S E DE LARA 

Señor... 

Circulan. Exicmo. Sr.: P«.ra cubrir, 
con arreglo a lo dispuesto on el decreto 
de 8 de agosto de 1935 {Gaceta núme-
ro 32ia), la vacante de ccniandante pri-
mer Profesor de la Academia y Cole-
gi de Carabineros, que ha de expli-
car las asignaturas de Aritmética y Geo-
metría. Geografía Universal y Francés 
del primer ?<;niestre; Ni .ciones- de Quí-
mica, Geografía e Hist<íria de España 
y Francés íei segunda .'semestre, de las 
clalses • de aJt!in-<nos para oficiales del ci-
tado Instituto, se anuncia el correspon-
diente concurso. 

Los del referido empleo, de'l Iiisituto, 
que deseen tomar parte en el concurso, 
promoverán stis instancias en el plazo 
de veirite, días a partir de la fecha de 
publicación de esta orden en la Gaceta 
de Madrid, teniéndose en cuenta en di-
cho concurso las normas que determina 
el precitado decreto. 

El que resulte desiignado .para cubrir 
la mencionada vacante no causará alta 
en los citados Centrqs de enseñanza has-
ta la revista del mes dé septieinibre pró-
ximo, para empezar el día primero del 
mismo el ejercicio del Profesoradio. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cuinpllimiento. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

Señor... 

p. D. , 
J Ó S E DE LARA 

(De la Gaceta núm. 18.) 

Exon-jo. Sr.: En vista de lo propues-
to por el Inispector general de Carabine-
ros, 

Este Mínisteirio ha acordado que el 
sargento -de Carabineros de la décima 
•Coniandancia (Allgeciras)-, D'. Manuel 
Braulio Fernández, paise a s-ituación de 
"proicesado", como . comprendido en el 
artículo 9.° deil decreto de 7 de sê )-
tiemibre de I93S {Gaceta núm. 253), que-
dando afecto para, sueldois y efectos 
administrativos! a la citada Comandati-
cia de A'lgeciras. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
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cimiento y efectos. Madrid, 17 de ene-
ro de 

p. D., 
JOSÉ DE LARA . 

Señores Insfpexitor general de Carabine-
ros y Jefe de ía décima Comandancia 
de Ca.ralbiñeros (Algeciras)'. 

(De la Gaceta núm. 19.) 

Ministerio de la Gobérna-
ción 

Exc*®. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto . conferir los ^mandos y desti-
nos que ae ¿udíoan a los jefes de ese 
Instituto comiprendidos en la .sifíuieti-
te relación, que principia con D. Mo-
desto de Uara -Molina y teirmina con 
D. Pedro Romero Basart. 

Lo dieo a V . E. i>aira¡ isiu conoci-
miento y efectos. Madrid, 18 de ene-
ro de 1936. 

P. D. , 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector gemerail de la Guar-
dia CWÍ. 

REL-^CIÓN QUE SE CITA 

Tenientes coroneles 

D. Mode€to de Lara Malinji, de la 
Ins'pe-ccióji general, a la primera Co-

miandancia del 19.° Tercio, de primer 
jeíe. 

!D. Cados Aparicio Gutiérrez, del 
Cuadro Eventua.1 de Mando a las ór-
dames ded Inspeotor fienaral, a la Ins-
pección general. 

•D. Frlancisco Monterde Hernández, 
de la 'seguinda Comandaincia del 14.° 
TerciO', de iprimlar jefe, al Cuadro 
EvIentuaJ de Mando a las órdenes de! 
Insipector general. 

D. Antonio Morenoi Suero, de la 
primera Comandancia del 19.° Ter-
cio, de primior jefe, a la seguTida Co-
mandancia del 1 4 ° Tercio, con igual 
cargo. 

•D. Filorentiino Gonzáiliez Valles, de 
la Comandatiicia dte Pontevedra, de 
prñmer jefe, a la de León, con igual 
cargo. 

]>. Pedro Romiero Baisart. de la 
•Coisandancia de León, de primer je-
fe, a la de Lérida, con igual cargo. 

lExcmo. Sr.: Este .Ministerio ha re-
suelto confirmar en su nueivo empleo 
el destino al 1 9 ° Tercio de la Guar-
dia Civil (Baircelona) al teniente co-
ronel del Cuerpo de Sanidad Militar 
]>. José Senret Trista'n'y, el cual cier-
cibirá líos devengos y gratificaciones 
qiute tenía asignados gp el empleo in-
ferior hasta tanto sea consigiiado en 
presupuesto el inherente al que aho-
ra ocupa', y la diferencia de uno y 
otro, o sea la de 2.000 pesetas, se le 

reclamará ipor la sección 18, "Obliga-
ciones a extinguir". 

L o digo a V . E. para su conoci-
miento y demás efectos. Madrid, 18 
de enero' de 19.36. 

P. D., 
CÁELOS ECHEGUREN 

Señores Miiustro de la Guerra e Ins-
pector general de k. Guardi,a Civil. 

Excmo. iSr.: Este Ministai-io ha.te-
nido 3 bien destinar al quinto Tercio 
de la Guardia Civil (Valencia), en 
plaza de veterinario primero que exis-
tía en dicha unidad, a'l veterinario 
Mlayor militar D. Enrique Esteban 
Martínez, el cual ipercihirá ios deven-
gos y gratifi-caciones correspondien-
tes af empleo inferior hasta tanto sea 
consignado en .presupuesto log crédi-
tos correspondientes para la ft^a de 
esta categoría, y la difenencia de uno 
y otro, o siea de 1.500 ¡pesetas, se 4e re-
clamará por la sección 18, "Obliga-
ciones a extinguir". 

L o digo a V. E. para s»i conoci-
miento y efectos. Madrid, 18 de ene-
ro de 19.16. 

P. D. , 
CARLOS ECHEGUREN 

Señores Ministro de la Guerra e Ins-
pector .general de 'la GuaTdia Civil. 

(De la Gaceta núm. IQ.) 

PARTE NO OFICIAL 

COLEGIO DiE H U E R F A N O S D E 
LA I N M A C U L A D A C O N C E P C I O N 

Para dar cumplimiento a cuanto dis-
pone el artículo noveno del vigente re-
glamento de la Asociación, se convoca 
a Junta general ordinaria, que se cele-
brará el día 31 del actual, a las seis h ^ 
ras, en el local que ocupa la Academia 
de Sanidad Militar (cuartel de Conde 
Duque), en la que se procederá a dar 
lectura a la Memoria anual explicativa 
del estado económico y general de Ja 
Asociación. 

Con el fin de que todos los señores 
socios que lo deseen, puedan examinar 
la mencionada Mem;iria anual, ésta es-
tará depositada en las oficinas de la Aca-
demia, des'de la fecha de esta convocato-
ria, a la de la celebración de la Junta 
inclusive. 

Todos- los demás documentos y com-
probantes estarán, asimismo, a disposi-
ción de todos los señores socios, desde 
la fecha de esta convocatoria, en el do-
micilio social del Colegio (carretera de 
Hortaleza, 7S, Citidad Lineal), y el día 
en que la junta se celebre, en la Aca-

demia de Sanidad Militar (cuartel de 
Conde Duque), desdé lais primeras ho-
ras del día, hasta que tenga lugar el 
acto. 

Madrid, 20 de enero de 1936.—-El Ge-
w.ral Presidente, Gerardo Sánchez Mon-
ge. 

M A D R I D . — ^ I M P K B H T A Y T ALLERES BEL M I -

NISTERIO LA 6UE«KA 




